
Núm. 26. 345
/

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 31 DE MARZO DE 1795.

E Berlín 6 de Enero.
ste Soberano hizo el dia 1 del corriente una promoción mi

litar ; confirió al Príncipe Luis de Prusla, su hijo segundo , el 
Regimiento de Dragones de Lottum , el de Húsares de Ebem 
al General Hockingk , el que este tenia al General Stuller, el 
de los Coraceros de Corps al General Vonder Goltz , y el de 
Carabineros al Mayor general Bismarck, Asimismo promovió 
á Teniente General á Mr. Borstel.

Francfort 9 de Enero.
.efieren las últimas cartas de Basiléa que el cordon de tropas 

Austríacas que guarnece las fronteras, tiene cortada entera
mente la comunicación mercantil entre Suabia y Suiza , á tal 
punto que los pueblos de los distritos inmediatos se quejan al
tamente de la interrupción, y hay rezelos de que llegue á ex
perimentarse alguna falta de víveres en varios Cantones de 
Suiza que siendo por naturaleza poco abundantes , necesitan 
para su manutención granos de otros países ; añádese á esto que 
empieza á reynar entre ellos una especie de disensión , la qual 
se manifiesta en el poco zelo con que atienden á darse recípro
camente víveres 5 así es que el Cantón de Soleure prohib'ó la 
saca de granos para el de Basiléa ; finalmente está también al
terada la buena harmonía entre las ciudades y las poblaciones 
del campo.

Hállase en Bade la Legación Francesa, que se compone de 
Mr. Barthelemy y de 4 Secretarios ; pero no tardará en ir á Ba- 
/siléa, en donde tiene Barthelemy un comisionado llamado Bes- 
son. -—Un Oficial Prusiano, que estuvo algún tiempo en Basiléa, 
pasó de allí á Bade, de donde volvió el 27 de Diciembre, y 
comió aquel dia con dicho comisionado y con el Secretario da 
Embaxada de Francia.-—El Conde de Goltz permanece en Basi
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¿cu, y se espera quanto ántes allí al Barón de Stael, Sueco, y á 
un personage Dinamarqués. Acaba de llegar también á la mis
ma ciudad un Veneciano, que dicen ser Agente de la Repúbli
ca de Venecia: se mantiene incógnito.

Londres ly de Febrero.
La recibido el Almirantazgo cartas del Almirante Hotham, 

Comandante de la esquadra Británica, con fecha del 12 de Ene
ro. Avisa que cruzaba con 11 navios de línea á la altura de las 
islas de Hieres, habiéndose ántes acercado tanto á Tolon que 
las baterías de aquel puerto le hicieron fuego varias veces.

En la Gazeta de la Corte del 14 se ha publicado la siguien
te carta escrita por el Teniente General Harcourt en Deventer 
á *21 de Enero, y dirigida al Duque de. Yorck : ,, Tengo la 
honra de informar á y. A. R. que el dia 18 llegó el exército á 
sus acantonamientos á orillas deL Yssel; algunos soldados que 
no pudieron sostener las fatigas de una larga marcha ni la suma 
rigidez del frió, se quedaron atras, y probablemente cayeron 
en manos de los enemigos. No es corta la satisfacción que me 
c^be’en poder anunciar á V. A. R. qué no solamente hemos 
.salvado toda nuestra artillería y la mayor parte de las: municio
nes almacenadas en Arnheim, sino que también quemamos to
dos ios barcos cargados de forrages y víveres que estaban en el 
Leck, y destruimos la mayor parte de las municiones que ha
bía en Rotterdam en 15 barcos.”
. Con fecha de 18 de Diciembre escribe desde la Martinica el 
General J. Vaughan una carta cuyo extracto dice: „La evacua
ción del castilio de Matilde en la Guadalupe es un suceso que 
jdebia ya esperarse. La situación de aquella plaza es poco favo
rable para su defensa, porque empieza él terreno á elevarse desde 
Ja esplanada hacia lo interiorólas obras qué en diferentes ocasio
nes se han añadido son irregulares, y presentan una frente muy 
estrecha hacia la fuerte posición que hay á levante; ademas: esta
ban construidas de mala manipostería. En semejante situación 
logró el Teniente General Prescót con una guarnición muy es
casa sostener el sitio desde el 14 de Octtibié'hasta el 10 de Di
ciembre. Desde principios de este último mes se aumentaron 
fie tal modo las baterías enemigas, que llegaron á ser muy su
periores á la artillería de la guarnición. Ei dia 6 desmontó su 
fuego todos los cañones del caballero mas a*to de’! castillo, y 
que mas dominaba; la cortina desde allí hasta el bastión ó ba-
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luarte inmediato, cerca de la ciudad , y los flancos del mismo 
ba’uarte amenazaban en varios parages caer en ei foso; el nu
mero de muertos y herido^ era proporcionado á la ruina de es
tas obras: fina-mente no era'ya deíensuble la plaza. La no
che del io, después de concertar Mr. Prescot con el Contra- 
A’mirante Thomson el órdeil Y tiempo de su retirada, pro
cedió á embarcar toda la guarnición, y lo consiguió sin pérdi
da alguna.** Siguen los elogios de los Oiiciales y tropa, como 
asimismo la noticia circunstanciada que da el General Prescot de 
las operaciones del sitio, y de la evacuación de dicho castillo.

A principios de Diciembre aportaron á la Martinica algu
nos buques de guerra y 70 transportes con tropas procedentes 
de Inglaterra y de Cork.

Mrs. de Curt y Lambert, Diputados de las islas de Bario- 
rento conquistadas, tuvieron la honra el dia 12 de besar la ma
no á SS. MM., y de tributarles gracias, el primero por el em
pleo de Diputado en el Consejo Supremo de la Martinica, á 
que le ha nombrado el Rey; y el segundo por el de Presidente 
del Consejo Superior de Puerto-Príncipe.

Se asegura que él Ministerio ha recibido noticias positivas 
de haber salido de Brest á principios de Diciembre el Admi
rante Nielly, mandando una esquadra con tropas de desembar
co para una expedición contra la isla Inglesa de Santa Helena. 
Añaden que de resultas se alista en nuestros puertos otra esqua
dra que lleve socorros á aquella isla.

Varios sugetos , dueños de navios de grueso porte, libres 
de los empeños que habían contraido con los Directores de la 
Compañía oriental, han ido á ofrecerlos al Ministro Du idas, 
que parece admitió á 13 de ellos para el servicio Real. Mon
tarán 64 cañones del calibre de 24 y 12. Se asegura que ei ob
jeto del Gobierno es emplear varios buques de ios mayores de 
dicha Compañía hasta ei numero de 25 , que se aimarán con 
50 ó mas cañones ; los quales con algunos de 74 , y proporcio
nado número de fragatas , saldrán á contener las fuerzas Holan
desas en los mares del Norte.

Según cartas recientes de Guernsey tienen mayores fuerzas 
que nunca los Realistas de Bretaña, y se han apoderado de una^ 
ciudad inmediata á San Malo , en la quai cogiéron 2 cañones y 
algunos prisioneros. Los Generales Convencionista^ han pro
puesto una suspensión de armas, que no solamente fue desecha
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da por Charette y Stofflet, sitio que este último General Rea
lista declaró ademas que mandarla pasar por las armas á qual- 
quiera que le, hablase de paz ,. fuese patriota, fuese Realista^

EDullin 6 de Febrero. . * . .

a la Cámara de los Comunes de este Parlamento^ peroró* el 
día 3 Mr. Grattan para que se votasen a.00$ libras star-linas* 
y se invirtiesen en premios y gratificaciones para alentar á los 
marineros á que sirvan en las, esquadras Inglesas. Dixo que no. 
Ocia fuese necesario hacer largos discursos para, probar que no 
ha de: emitirse medio a'gono á fin de aumentar;, las fuerzas na
vales ,, en las qunles se afianza la seguridad de los dos Reynos ;• 
añadió que los Ministros del Rey recurrían a este efecto á la. 
generosidad del.Parlamento Sibernico,5á la que jamas se recur? 
rió ea vano-cNingunaépoca le pareció en la. historia Inglesa 
tan crítica como esta,, ni tan digna de excitar el zelo de todos, 
los amigos de, la patria,.la adhesión.á las leyes., el respeto á la. 
corona y el amor á la constitución.. Segun; estos principios no» 
dudaba de que todos generalmente siguiesen, gustosos su: dicta
men ;r Iqs ancianos para, instruir álos, mozos * y los mozos para 
animar a los. ancianos en una causa tan. importante, ai hien de la- 
patria—. Con motivo de esta proposición habló el Canciller del 
Echiquür ¿s1 aumento de las fuerzas de tierra : expuso que: las; 
tropas veteranas de Irlanda ascenderán á 20,396 hombres , y las- 
milicias d 21,369, en todo 41,76 5 , con un aumento en su costo 
de 86,936 ste/linas respecto al que tuvieron el año anterior* 
y observó que el producto y estado.de. las. rentas de este país y 
sus- recursos pueden ahora mejor que nunca cubrir semejantes,
gastos.._Dió Mr Duquery, su aprobación á la propuesta, de
Mr. Grattan sobre el aumento de las fuerzas marítimas , con
templándolas como el baluarte de la Gran Bretaña,,y manifestó* 
su sentimiento;de que no hubiese Mr. Pitt adoptado esta: polír 
tica* en vez de. desperdiciar la sangre y los tesoros deda nación* 
en una guerra terrestre i Aseguró, el Lord; Maltón que nadie, 
sentía tanto como.Mr. Pitt verse en necesidad, de hacer la gjuer- 
ua. Al fin se adoptó unánimemente la concesión de las 2íoo3; 
sterlinas, habiéndola sostenido: Mr. Gighee , quien,hizo el elo
gió del nuevo Yirey Conde de Fitzwilliam ,. y dixo que suj 
'nombramiento- al Gobierno dé este Rey no era la primera y 
única prueba de atención que ha dado Mr . Pitt. á los intereses, 
de la Irlanda.,
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s Amsterdam 6 de Febrero.
¿ ha publicado una lista de los buques dé guerra que com

ponían la marinad armada Holandesa, é incluye el numero de 
naves siguientes : en el Almirantazgo de Rotterdam; dos de 
74 , seis de 64, tres de 54, tres de 40 , seis de 24 á 36 , y tre
ce de 6 á 16. Almirantazgo de Amsterdam: quatro de 74, sie
te de 64 , tres de 54, dos de 40 y 44, trece de 24 a 36, y qn- 
ce de 6 ¿ ,18. Almirantazgo de Zelanda; dos de 64 , uno de
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56 ,.otro de 40, cinco de 24 á 36 , y quatro de 6 á 10. Almi
rantazgo de Nord- Holanda: uno de 74, seis de 64, tres de 40 
á $6 , y otros tres de 12 á 36. Almirantazgo de Friesland: dos 
de 74, quatro de 64,nao de 40, tres de 24 d 36, y uno de 12. 
Resúmen: nueve de 74, veinte y cinco de 64, nueve de 54 á 
f6 i ocho de 40 á 44 , catorce de,36y quince de 24, y treinta 
de 18 : total 1 lo naves.

Xa capitulación p3ra la Provincia de Zelanda, firmada el 
4 por el General Michaud, y aceptada el mismo dia por 
los Estados de la Provincia, consta de 8 artículos, que son del 
tenor siguiente : ,tArt. I. Se concederá el exercicio actual y la 
perfecta libertad de cuito público. Respuesta. Concedida con
forme a la proclama dirigida a los Bátavos por los Representa»- 
tes Franceses. II. Se conserrará la presente forma de Gobier
no; Resp. Queda respondido en la misma proclama. III. Ha
brá entera libertad y seguridad para todo empleado público: na 
se molestará á ningún vecino o. habitante á causa de las opinio
nes políticas que haya tenido; finalmente entera seguridad y 
libre disposición de todas las propiedades, efectos y bienes de 
les particulares, gremios, juntas Sec. Resp. Concedido confor
me á dicha proclama, que,incluye seguridad de personas y bie
nes, y que todo acto de violencia entre y contra los ciudada
nos se castigará con todo rigor. IV1 Todas las personas emigra
das á esta Provincia de las de Flándes y del Brabante Hoiandeg 
podrán restituirse libremente á su primer domicilio, y en cen- 
seqüencia se les devolverán todas sus propiedades enagenadas á 
embargadas.Se comprehenderá en este artículo á las personas que 
vinieron de los Países-Baxos Austríacos; y al mismo tiempo se 
concederá algún favor á los emigrados Franceses que se hallan 
?n esta Provincia, permitiéndoles retirarse de ella con entera 
seguridad. Resp. Concedido para les casos conformes ála reso
lución de los Representantes, que permiten vuelvan libres to-
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35° "...
das las personas que abandonaron sus domicilios al acercarse el 
exército Francés, con tal que prueben que les fué imposible 
volver ántes. Pero no pueden incluirse en este artículo los emi 
grados Franceses, porque la República no quiere ni puede 
entrar en ninguna suerte de negociación con ellos ni por ellos. 
V. No se pondrá en estas Provincias guarnición Francesa: y 
para esto las tropas Holandesas que están aquí, prestarán jura
mento de no tomar las armas contra los Franceses; pero aten
diendo al inconveniente que habría en aquartelar dichas tro
pas , y la escasez que podria causar su gran número, se estipu
lará que si algunas de ellas han de alojarse en casa de los ha
bitantes, se hará el aweglo de alojamiento por los Magistrados 
de las ciudades, y no por los Oficiales de las mencionadas tro
pas. Resf. Después de prestar juramento de no servir contra la 
Francia, las tropas de las Provincias Unidas conservarán sua 
armas, y harán su servicio en las ciudades para mantener el 
buen orden y el sosiego. Se cuidará de que en la isla de Wal- 
keren no haya mas tropas que las que absolutamente se necesi
ten , y no pasarán de batallón y medio , que compondrán en 
todo de 600 á 700 hombres, sin que puedan aumentarse sino 
en caso urgentísimo. Se dexará á cargo de los Magistrados la 
disposición y distribución de quarteles. En cada ciudad ó acan
tonamiento se reunirá quanta tropa sea posible: solamente los
Oficiales tendrán alojamiento separado----Las tripulaciones de
los navios de guerra de las Provincias Unidas prestarán á la 
República Francesa el mismo juramento que las tropas de tier
ra; y se pondrá á bordo de los buques que están en los puer
tos un número suficiente de tropas Francesas en conformidad á 
lo que está arreglado en general respecto al número de tropas 
Holandesas en dichas naves de guerra. VI. No se pondrán en 
circulación los asignados Franceses, ni se embargarán las per
sonas ni las propiedades para servicio de la Francia. Resj?. Los 
asignados no se pondrán en circulación por medios coactivos, y 
circularán del mismo modo que en las demas provincias de que 
se han apoderado nuestras tropas. A lo demas de este artículo 
se satisface en la respuesta al art. III. VIL Corno algunas is
las , ciudades , plazas y fortalezas pueden haberse ya entregado 
á las tropas Francesas quizá baxo condiciones menos ventajosas* 
se mirarán estas como nulas y de ningún valor , tratando á di
chas islas, ciudades &c. conforme á Cita capitulación, que se
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rá general á toda la Zelanda.' Resjt. Concedido. FUL Si. hu
biere alguna duda . en los artículos de esta capitulación, se 
interpretará á favor de esta Provincia y de sus habitantes. 
Fesp. Concedido.”

E Ginebra 5 de Febrero.
1 Tribunal revolucionario de Paris ha sentenciado á muerte 

al Jacobino Maurin , asesino del patriota Olivier del barrio de 
S. Antonio.

Pidió Bourdon del Oise en la Convención el 24 de Enero 
que atendiendo al rigor de la estación se devolviese la ropa 
blanca y los vestidos de los ajusticiados á sus viudas é hijos, y 
que ademas se permitiese que dichas viudas empleasen en su pro
pio uso, sin dar fianza , quanto las corresponde por su contrato 
matrimonial. Con motivo de esta propuesta, cuya resolución se 
dexó para otro dia, se habló latamente del gran número de casa
mientos que actualmente se hacen sin contrato__Propuso luego
Freron se encargase á las Juntas de Rentas y Salud pública re
conociesen las cuentas y la conducta de Servan , que fue Mi
nistro de Guerra y General del exército de los Pirineos, el 
qual hace 14 meses está en la cárcel de la Abadía; y que pre
sentando sobre todo ello su informe , se le pusiese en libertad. 
Decretóse así, no obstante la oposición y acusaciones que Du- 
hem hizo contra Servan—En la sesión de este mismo dia pre
sentó el Astrónomo Lalande á la Convención sus observaciones 
meteorológicas; se han publicado algunas de ellas relativas al 
excesivo frío de este invierno: la noche del 23 señaló ei ter
mómetro 16 grados baxo el punto de yelo, lo mismo que en el 
año de 1709, pero un grado menos que en el.de 178S » el 14 
de Enero baxo en Francfort hasta 19 grados.

El dia 128 hizo Clauzel un informe en nombre de las Juntas 
de Salud y Seguridad sobre nuevas turbulencias que los Jaco
binos han movido en las Provincias meridionales de Francia, 
especialmente en Marsella: ,¿Los terroristas ( dixo) estos mons
truos sanguinarios que no respiran sino muertes, están todavía 
ufanos en aquella ciudad: y aprovechándose del momento en 
que se embarcaba la guarnición para Tolon, para erguir el cue
llo, han jurado volver á derramar sangre, diciendo que ya les 
ha llegado hasta--el'tobillo, pero que ahora les ha de llegar,has
ta la-rodilla. Habíase juntado el Tribunal criminal para la causa 
de los autores délos alborotos del aó do Setiembre. El Repre
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sentante del pueblo Espert cometió la debilidad, ó nías bien la 
infamia de suspender las funciones de su empleo so color de que 
los acusados no tenían otro delito que el de haberse dexado en
gañar ; ademas los puso en libertad, encargándoles le presentasen 
un recurso. En vista de esto acudieron inmediatamente los Jaco
binos al Tribunal , y entre gritos y silvos lo obligaron á dar íln 
á la sesión.” Leyó luego Clauzel varias cartas de Marsella , que 
contestan en que reynan en todo aquel pais pésimos principios: 
que los sedientos de sangre están á pique de triunfar; y que lle
nos ya de terror los comerciantes, se han provisto todos de pasa
portes para huir de Marsella á la primera señal de matanza. Con
cluyó el informe haciendo varias citas de los discursos y decla
raciones de Mr. Pitt— Apenas dexó de hablar, se levantó An
drés Dumont para comunicar á la Convención que las Juntas 
nombradas no tenian noticia de este informe, de cuyas expresio
nes hizo después Bentabolle un comentario en términos muy 
agrios, con especialidad sobre las citas poco exactas de los dis
cursos de Mr. Pitt, que habia hecho Clauzel ; y concluyó di
ciendo que los Republicanos, los hombres de bien, no deben oir 
sino el lenguage sencillo de la verdad. Duhem reconvino á Ben
tabolle por la. expresión de hombres de bien, añadiendo que el 
General Lafayette habia deshonrado ya estas mismas palabras. 
Replicó Bentabolle que estas voces no podían irritar sino á los 
picaros. Al cabo de unos debates seguidos con esta moderación, 
se decretó que la ciudad de Marsella permanecerá hasta nueva 
orden en estado de sitio ( es decir en estado de guerra , go
bernada militarmente y como si estuviera, sitiada ): que el Tri
bunal criminal se transfiera á Aix, en donde se reunirán inme
diatamente sus vocales; y que se restituyan a la Convención los 
Representantes Espert y Escudier, habiéndose nombrado tres 
para reemplazarlos en Marsella.
•« , Lisboa ij de Marzo.
Jtíil 8 del corriente saliéron de este: rio para Oporto la fragata 
Princesa Carlota y el bergantín Liebre, mandados por los Ca
pitanes de Fragata Felipe Hancorn, y Francisco de Borja Sa- 
lema. ,

El 26 de Febrero hubo una tormenta con recios truenos, 
durante la qual cayéron tres rayos en el Monasterio de Reli
giosos Gerónimos de Peña-Longa, cerca de Cintra, en cuyo 
edificio causaron notables daños: pero sin desgracia personal.

Ma-



Madrid 31 de Marzal
.XjLntes de ayer se vistió la Corte de gala en el Real Sitio de 
Aran juez con motivo del cumpleaños del Sr.'Infante D. Carlos 
María. ;»

El Rey se ha servido conceder el Vireynato del -Rey.no de 
Navarra, vacante por salida del Conde de Col arnera, al Te
niente General de los Reales Exércitos Príncipe de Castel- 
franco, Coronel del Regimiento de Guardias de infantería 
Walona. . . :

Atendiendo S. M. al mérito y servicios de D¿ Francisco 
Xavier Dalp, Administrador general de la Renta del Tabaco* 
se ha dignado concederle honores de Ministro del Consejo de 
pacienda.

También ha concedido el Rey iguales honores de Ministro 
del mismo Tribunal á D. Gaspar Leal , Director de El Compa
ñía de Filipinas, en consideración á sus méritos y. servicios. > 

Asimismo ha concedido S. Mí. á D. Joseph Navarro Vidal, 
Gobernador de la Sala del Crimen de la Audiencia de Valen
cia , plaza supernumeraria de Alcalde de Casa y Corte, y de
berá venir a servirla con la antigüedad que le estaba conferida, 

Igualmente ha concedido el Rey el Gobierno Militar y 
Político de la plaza de Bayona, en ei Rey no de Galicia >, á 
D. Gregorio de Silva y Pantoja, Capitán de Fragata gradu&do 
de la Real Armada.

El General en xefe del exército de campaña de Cataluña, 
D. Joseph de Urrutia, en carta de 23 del actual dice lo que 
á la letracsigue: , ' , : ;

„ La mañana del 21 volvieron los enemigos á atacar, pero 
mas vigorosamente que el dia 10, el puesto de Llorona, manda
do por el Presbítero Salgueda, y defendido por unos 200 hom
bres: gradúa Salgueda que las fuerzas Francesas serian de 4 2 
5.© hombres. Después„ de 3 horas dé fuego fingieron hubssrcís 
Miqueletes que se retiraban icón precipitación, y se formaron 
ocultamente entre unas encinas: se adelantó inccns id era bies-
mente el enemigo , y quando. estuvo á distancia proporcionada 
yen terreno descubierto le hicieron una descarga con tanta 
oportunidad que retrocedió en el mayor desorden hasta Sierra 
■Sirera , donde los Ofíciales Franceses lograron con mucho (tra
bajo detener y volver á reunir su genteentre tanto maniobra
ba mañosamente con la suya Salgueda aparentando la llegada 
de refueizos, coa lo qual, y con haberse realizado la de 4

com-
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compañías también de los tercios Catalánes enviados desde Ba- 
sagoda por el Comandante de aquel puesto IX Joseph Zambra* 
ato, apresuraron los enemigos su total retirada, pero siguién
dolos los nuestros hasta un quarto de legua de su campamento 
de Sistella. Nuestra pérdida no excede de un miquelete pri
sionero y 4 ó 5 heridos, regulándose la de los enemigos, por 
lo que pudo observarse, y por la relación de unas mugeres que 
habían caído en sus manos y vieron la función, en mas de i o o 
hombres muertos ó heridos; Se halló de segundo en esta acción 
el Capitán de miqueletes D. Francisco Illa: celebra Salgueda 
el valor y buena voluntad dequantos concurrieron á ella, pero 
nombra con particularidad á D. Joseph Carrito, hacendado de 
Llorona , y á los Sargentos Jayme Masdevall, Lorenzo Soles, 
Francisco Mirambell, Salvador Aoroguer, é Ignacio Callis.”

La Junta particular de Comercio y Consulado de Valen
cia hizo presente al Rey nuestro Señor, por medio de la gene
ral de Comercio y Moneda del Rey no, que con el objeto de 
juntar los caudales necesarios para la construcción de la impor
tantísima obra del puerto ó muelle del Grao de aquella capi
tal , convendría mucho se dignase S. M. permitir que los capi
tales impuestos, ó que se impongan sobre los productos de su 
dotación antigua, y de los nuevos arbitrios destinados para di
cha obra , puedan admitirse y servir para fianzas y otros fines 
compatibles con su calidad; y por resolución á la consulta de 
la expresada Junta general acerca de este punto, conformándo
te con su dictámen, ha tenido S. M. á bien declarar por hipo
tecas corrientes para verificar fianzas, y subrogarlas en lugar 
de qualesquiéra otras que: estén afectas ásemejante obligación, 
las imposiciones que en virtud de las concesiones anteriores se 
hayan hecho, ó hagan sobre las rentas de la citada Junta parti
cular y arbitrios aplicados como ellas á la misma obra, con ca
lidad de que ni por esto ha de dilatarse la redención de aque
llas quando lo permitan los productos de estos , conforme está 
inandado, ni ha de precederse á ello tampoco sin citación y 
concurrencia de los interesados en las fianzas, para que nunca 
les pare perjuicio alguno : y se da esta noticia al público para 
su inteligencia. ________ _______ , _

El Mercurio histórico y político de Enero de este año se hallará des
de mañana Miércoles en el Despacho de la Imprenta Real: en el Real 
Sitio de Aranjuez en casa de D. Antonio Masarnaud j y en Cádiz en la 
de D. Manuel Navarro.

Por



Por auto del Sr. D. Juan Antonio Santa María se tía mandado 
continuar por 6 dias mas la subhasta de las casas sitas en la calle de la 
Madilena alta, núm. 23 y 24, manzana 461,baxo la tasa de 5 $1,426 rs., 
y puestas en 4$o&: y al mismo tiempo señaló para su remate el dia 8 
de Abril al toque de oraciones en la Escribanía del número de D. To
mas Sancha y Prado. Si alguno quisiese hacer mejora, lo executará 
dentro del término señalado.

D, Benito Cano, Impresor en esta Corte, deseoso de emplear sus fa
tigas, prensas y caracteres en las obras mas selectas y útiles al público, 
después de las que ha dado y está dando á luz, se ha propuesto (con 
aprobación del Rey nuestro Señor) reimprimir los n tomos en folio de 
las obras del Gran Padre de la Iglesia S. Agustín, conforme á la edición 
hecha en París en 1689 por los PP. Benedictinos de la Congregación de 
S. Mauro. Se injuriaría á una nación tan Católica como la Española si se 
pretendiese elogiar en este aviso el mérito del autor cuyas obras se in
tenta publicar, ó si se llamase la atención sobre la importancia y san
tidad de su doctrina. La Iglesia de España no ha cedido á ninguna otra 
en el conocimiento y la estimación de unos libros que han sido en to
dos tiempos las delicias de los verdaderos Heles. Nuestros PP. desde Pa
blo Orosio, coetáneo del Santo, estudiáron en ellos, y con ellos man
tuvieron siempre pura la Religión, dexando á la posteridad en infini
tos monumentos otros tantos indicios de su zelo y constancia en propo
nerlos ¿ todo el mundo, como los mas aptos para la defensa de la Fe 
y arreglo de las costumbres. Los teólogos de mas nombre no han sido 
excelentes sino en quanto han penetrado mejor su doctrina; y la nación 
entera le profesa un amor ingénito, que le obliga á mirar con rezelo ó 
con odio todo quanto se le presenta como contrario á ella. Nuestros Ca
tólicos Monarcas y el Tribunal supremo que nos gobierna han estable
cido como basa de la ilustración (especialmente del Clero) y de la fe
licidad pública el estudio de tan santa doctrina, conforme á lo qual se 
prohibe por ley invariable el defender lo que desdiga de ella. Tanto 
quanto ha sido el esmero con que los Españoles han procurado poseer 
estas obras, ha sido el gasto que han debido emplear para adquirírselas, 
derramando fuera de la patria los inmensos caudales que han costado 
los muchos exemplares que vemos de todas las ediciones, que los extran- 
geros, y solo los extrangeros han hecho. Aunque por esta parte es sin 
disputa loable la empresa que se propone, parecerá acaso importuna en 
un tiempo en que la Europa no presenta semblante de apreciar como es 
debido el estudio de cosas tan serias y christianas, y en que los hom
bres que blasonan de sabios se espantan solo á la vista de grandes vo
lúmenes. Mas esta es puntualmente una de las razones que han movido 
á convidar á los literatos á la subscripción de esta obra. Los Españoles 
aon demasiado graves para dar á entender que no estiman sino frivoli
dades, y muy christianos para dexar á sus prensas abortar los monstruo
sos partos de erudición de otras naciones. Se espera que nuestos litera
tos darán testimonio de parte de todo el pueblo de que la nación no de
xa en tiempos tan calamitosos, ni dexará jamas la solidez y Religión que
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la carscterrz?.nV súK<5ci'íbien(?d'á la primen edición qtie se va á hacit de 
estas obras en la península. De parte del editor, arriba nombrado, que- 
dá el prdcurar to3á:la éxáctitud y belleza de la’impresión en la parte ti** 
pográficáj y'píbmété'^üe en nada sé^ inferior á la de la edición de los 
PP. Benedictinos. La éo¿fécéion: se tkrPpót los que se ha dignado nom** 
tirar S. M.^y son: ios RR. PP. MM. de S. Feliperel Real, y otros sli
geros de varios cuerpos respetables de esta Gorte; encargando S. M. ei 
esmero y cuidado de la corrección. La obra contendrá ocho tomos , ca
da uno de estos al coste de ioo rs. en papel, á la rústica 104, y en pas
ta fina t 18 para los subscriptores; precio ciertamente inferior, y que so+- 
lose puede sufrir con los subscriptores, por consultar á la pronta edi
ción de la obra , y ai beneficio común. Se previene que para subvenir 
á los inmen -os gastos que son necesarios en una obra tan grande y dei
ficada , es indispensable un competente número de subscriptores, sin 
el qual no puede empezarse aunque hay prevenido lo suficiente para 
el primer tomo. Si faltaren los subscriptores que se juzgan precisos, se 
volverá el dinero con la misma puntualidad que quando se propuso lá 
subscripción de las Homilías del Sr. Lanuza. Se subscribe en la Impren
ta del referido Cano, calle dé jesús y'María. Se advierte para maj'or 
satisfacción del publico que S. M. y el Príncipe nuestro Señor se hnn 
dignado de ser los primeros subscriptores de la obra: cada subscriptor 
contribuirá por ahora con 100 rs. por el primer tomo, y á cada entre
ga con igual cantidad hasta la. conclusión; y si el público corresponde 
¿ lá esperanza y deseos del editor, se lisonjea este de poderle dar toda Iá 
obrá completa-en el espacio dé tres años. Estará abierta la subscripción 
para la península- tres ftiéses , y para nuestras Américas seis. >
“ Los subscriptores á los trages de Italia, dibuxados por Ticlano y 
César su hermano, acudirán á las Librerías de Barco y Quícoga á re
coger el qúaderno núm, 14 y ei 13 iluminado. J

El sabio én la soledad , filosofía de los adorables atributos de la 
^iviriidád t traducido del toscanó: dos tomos en 8.° encuadernados eit 
'•uftóV JLí'Trádéccioti-literal'déJlos tres libros sagrados de Tóbiás, Judit 
y Ester cotí el texto latino al frente, y notas de Vitre, Calmét y otros: 
•én 8.°—¿.Tesoro escondido en el campo, o sea el hombre feliz en él: en 
8.° Se hallarán en las Librerías de Muscat , calle de las Veneras ; dé 
•Correa, frente á las gradas de S. Felipe; y de Escribano, calle de las

5 - Memorial Literario. Noviembre parte primera. Contiene una Real 
Cédula sobre los gastos de los reos que se sentencian, hasta el lugar de 
^su destino : discurso sobre él establecimiento de una ley que ífixe el in-¿- 
teres del tanto por ciento en el préstamo: premios de la Real Sociedad 
de Jaén: teatros: aviso sobre la quina de Santa Fe &c.

Estampa én quartilla mayor que representa la santa Cara de Dios* 
como se verterá en Jaén, pintada por Murillo. Se hallará á 2 rs. en las 
Librerías de Escribano, calle de las Carretas; y de Onega, calle an
gosta de Májaderitos. ______ •

JEN LA IMPRENTA REAL.


